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(.Bol.tí": Oficial del Estado- de '6 de enero de 1972) y prorr<>
I~o por Ordenes ministeriales de 2 de mayo de 1971 (.Boletln
011":1&1 del Estado. de 17 de funlo) y 28 de eneTO de 1982
(.B(,lettn Oficial del Estado_ de 13 de marzo)

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
ia DJrecoión General de Exportación, ha resuelto:

PTiJ:rero.-~ogar por un ano, a· partir de 6 de enero
de laB4 el régimen de tn\fico de J)f"rfeOclOnamiento artivo a la
firma.Alvear S A.• Y -4.8 firmas más, que se relacionan a
oontJDuaoi6n:

•Alvear S. A.•
•A. R. Vald••plno. S. A.•..
•Bartola. S. A.•.
-Bodeg&8 Schenk, S. A .• ,
«Bodegas Levantinas Espa:í'lOlas, S. A .•.
.Bodegas Félix Rulz y RuL!., S. A.•.
..Bod.€gaa Rafael O'Naala.S. A.• ,
.t.'uvillo f Cia., S. R. C.•.
•CaYdsa Criadores, Almacenistas y Distribuidur¿s de Vinos

de Jerez, S. A._ .
•C, Augustc Egll, S. L.•.
.Crof'- Jerez, S. A.•.
.Cochs S. A .•.
.Dalmau Hermanos y Cia., Suc., S. A, •.
.De Muller, S. A.•.
.Díez Mérito, S. A.•.
.Duhonnet E~pañola S A .•.
cEroUio Lustau S. A.• ,
.Emilio M. Hidalgo, S. A.•.
·Fernando A. de Terry. S. A, •.
.Flores Hermanos S. A.•.
.Gutllermo Rain S. A.•.
•GonZéJez Byass, S. A .•.
.Hi1Ot. de Pons HermMos, S. A .•.
..Herederos del Marqués del Real Tesoro, S. A .•.
.HilO(, de Antonio Baroeló, S. A .•.
•Jobn Harvey and ·Sons CEspafiaJ Limitada}.
•JoSé OUver, S, A .•.
.Juan Mory y Cía., S. A.•.
.José López Beltrán y Cia., S. A.•..
•J06é Bustamante, S. L._.
.LópAZ Hermanos, S. A._.
..Luis Caballero,S. A.•.
.La, Tarraoo Vinicola S. L._.
cFernando Gareía Delgi\do, S.' A.•.
•Le.rlos, S. A... .
•La Vlnioola Me8tre. S. A ••.
•Lacave ., Cia., S. A.•.
•Luis G. Gordon y Rivero•.
.Manuel Ferné.ndez S. A._.
.Pedro Domeoq, S, A .•.
•Rodríguez y Berger, S. A .•.
•Sandeman Hermanos y Cfa., S. R. C.•.
..Savin, S. A... .
•Sénchez Romate Hermanos, S. A.•.
•Soholh Hl'rmanos. S. A.•
.Vinícola Navarra. S. A.•.
•Wisdom & Water, Ltda._.
•W1sdom & Humbert, Limitada•.
•ZoUo Ruiz Mateos, S. A .•.

10 que oomunfoo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D., El Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr, Director general de K(portación.

6431 ORDEN de 25 de ensrode 1984 por la qu. le
d~"pone 8e cumpla sn 8US propios tcfrmtnos la- 8snts
Cla dictada por la Sala Terc6ro de lo ContenciosO'
Admmistratwo del Tribunal Supremo en ,.curto
contencioso-adminfstrativo interpuesto por e~ Con
sefo Superior de Colegios Onctales de Titulares
Mercantiles de EspatW. .

limo. Sr.l Visto el testimonio de la sentenola dictada en 15 de
noviembre de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en rtroTSO oontencfoso-administratJvo nl1mero 306.268, interpues
to por e) Consejo) Superior de ColegIos Oficiales de Titulares
Meroantiles de Espafta. contra la Orden del Ministerio de Ha.
cienda de 4 de 1unio de 1980, sobre interpretación de los concep
tos de gastos deducibles en el Impuesto enera) sobre la Renta
de las Personas Físicas.;

Resultando que concurren en este caso las olreunstancfas pre
vistas en el articulo 105.1, a}, de la Ley de 27 de diciembre
de 1856,

!'ste Minsterio ha tenido a bien disponer 1& e1eoución, en
'UB propios términos, de la referida sentencia., cuya parte dil·
j)06JUva 88 como sigue:.

.Fallamos: Que, desestimando las causas de inadmisibilidad
opuestas pOr el Abogado' del EstadQ, y estimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Consejo Superior,
de ColegiOl Oficiales de Titularea MercantUes de Espa:fta, de-

hemos declarar y' declaramos nula la Orden que con fecha
-4 de junio de 19BO dictó el Ministro de Hacienda. r",i,lIC8lia en
el .Bole~fn Oficial del Estado. de] dla 9 siguiente, sobre aclara
ción e interpretación de determinados artículos de la Ley .,
Reg'am¡'nto del Impuesto General sobre la Renta de las Per
son·.~ Físicas.·

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento V demAs
efectos.

Madrid, 25 d"" enero de 1984.-P. D., el Subsl"','rctario de
¡'oor,omie y Hacienda, José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tribulos .

ORDEN de 28 de enero de 1984 por la que 8e
autoriza a.la ftrma. .Regalin, S. A,., 'el régimen
de tráfico de perfecdonamiento activo para la im-
portación de azúcar, glUCCJ8C y otros y la exporta
ció~ de caramelos y extracto de refJoliz.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite" reglamentarios en el expe·
diente promivido por la Empres8 wRegalín. S. A.-, solicit.dndo
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar, glucosa y otros y la exportación de cara
melos y extracto de regaliz,

Este Ministerio, de acuerdo '1 lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha' resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ",Regalin, S. A.• , con domicil'o en
Clemente GonzAlvez Valls. 53. Elche (Alicante), y número de
identificación fiscal A-0301019B.

Segundo.-Las mercancías de importación serán. las .i~

guientes:

1. Azúcar blanca, P. E. 17.01.10.3.
2. Glucosa liquida 42° Beaumé, P. E. 17.02.29.2.
3. Acido cítrico, P. E. 29.16.21
4. Poliestireno antichoque en granza, color natural, blanco o

verde, P. E. 39.02.32.2.
5. P. V. C., suspensión, transparente, en bobinas de 500 gra

mos por metro cuadrado, P. E. 39.03.59.
6. Celulosa regenerada (celofán XSl en bobinas, recubierto

de P. V. C. por ambas caras, P. E. 39.03.14.

8.1 Sin imprimir, de 29 gramos por metro cuadrado.
8.2 Impreso, de 31,5 gramos por metro cuadrado.

7. Cartoncillo, P. E. «1.07.59.1, de las siguientes caracte·
risUcas:

7.1 Jolding, de 250 gramos por metro cuadrado.
7.2 Reverso gris, 230 gramos por metro cuadrado.
7.3 Cartoncillo microonda (guitarra), 320 gramos por metro

cuadrado.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Confites y caramelos grageados, P. E. 17.04.64.9.
II. Extracto de regaliz, P. E. 17.04.3fI.9.
III. Caramelo blando, P. E. 17.04.28.
IV Confites grageados con interior de gelatina. P. E. 17.04.ea.

Cuarto.-A efectos contables le establece 10 siguiente: .

Por cada 100 kilogramos re"almente contenidos ds las mercan
cias 1 a 5. ambas inclusive, en los prOductos exportados, se
podrán importar, con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se aooja el interesado, 102,04 kilo·
¡ramos de cada una de dichas mercancías.

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de las mer
cancías 6 y 7, en los productos exportados, .e podrán importar
oon franquicia arancelaria, se datará.n en cuenta. de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema al que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de cada
una de dichas mercancías.

Como porcentaje de pérdidas:

Para las mercancías 1 a 3, ambas inclusive, el 2 por 100 en
concepto de mermas.

Para el pol1estireno en granza ,el 2 por 100 en concepto de
lubproductos, adeudable por la P. E. 39.02.39.

Para el P. V. C., el 2 por 100 en concepto de subproductos,
adeudables por la P. E. 39.02.66.

Para el celofAn XS, el S por 100 en concepto de subproduc
tos, adeudables por' la P.E, 38.00.17.

Para el 'cartoncillo, el 5' por 100 en concepto de subproductos,
adeudables por la P. E. 47.02.69.3.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio .,fiscal.
así como caUdades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras .imila-
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res y que en cualquier caso, deberán, coincidir reapectivamente.
con las mercanCÍ8& previamente tmpo¡j.adas o que en su oom
pensaciÓD se imporleo. posteriormente. a _fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas 1& extracción de mueS
tras para su revisi6no analisispor el Labontorto Central de
Aduanas. pueda autorizar la corrospondlente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por UD periodo de un
año a partir de la fecha de su 'publicación en el "BoleUn Ofi
cial' del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar le.
prórroga con tre _meses do t!'ntelación & su ca.ducl~.y ad\Wl
tanda la documentación exigida por la Orden del Mimsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía&. importar
serán todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 185 exportacicr
nes serán aquellos con lo. que Espa1\a manUene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pud¡endo la D1rección General de ExportacIón, si lo
estima oportuno, autorlzar exportaeion81 a los deDlÚ paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también je beneficiarán del
régimen de tráfico' de perfeccionamiento activo. en analo¡a8
condiciones que las destinadas al extranjero.

.Séptimo.-El plazo para la transforqtación v exportación en
el sistema de admisión tempera: no podré. ser superl~r a dos
años, si bien para optar por primera vez a este aisterna habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de aJ de
noViembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MinJsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposIción con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ailo a partir
.de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable-
cido en el apartado 3.' de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanciaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de «posicIón, a que tienen derecho
las export!l.cione, realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos' el plazo l1etltro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las merca.ncias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡lr se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de impoM&cl6n. en la admisión temporal. y qn el
momento de· solicitar la correspondiente li~encia de exportación,
en 108 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de lmportación como de la licencia de exportacIón. que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
j el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones q '.le se
hayan efectuado desde el 28 de junio de 1983, para los produc
tos DI y IV y el 3 de noviembre de 1983, para los pro<:! uetos 1
y n, hasta la aludida fecha de Dublicación en el .Boletín Oficial
del Estado-. podrán acogerse ta.mbién a los beneficio:;; corr~.'1pon
dientes. siempre que 18 hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resoluciÓn. Para estu
exportationes los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ·Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquflUO reta·
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492119715 (.BoleUn Oficial del Estado. número
165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novielllbre
de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero rt~ 1976
(.BoleUn Oficial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletín. Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La DirecciÓ'll General de Aduanas y la Dirp("ción
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenVOlvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
M~rid, ~6 de enero de 1984.-P. D.• el Director gQneral

de ExportaCIón. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6433 ORDEN cM 3lJ de enero' de 1984 por lo que ..
autoriza a la fIrma -Cara_loo Bl<W¡UB$ "ClprlaM
Lo.zo.no"-, el r4gtmeB de trctfjco de perfecclona.~
miento activo paro, la importación dB a.W-.:JaT Y
jarabe ds glucosa. )' la 8Xportació~ de carQmBlD".

nmo. Sr.; Cumplidos los trámites rp.glamentarloB en el expe
diente promovido por la Empresa .Caramelea Blázquez "Cipria
na Lozano.... solicitando el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importae1ón de azúcar y Jarabe de ¡luco_
y la exportación de oe.rameloll,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado 1 propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de- tráfico de perfeccíona
miento activo a la firma .Cara.melos BlézQ"J.ez "Cipriana Lo
zano"•• con domicilio en Telues. 6, Avila. y NIF 6.355.403.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

l. Azúcar blanca cristalizada. P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa de 43'-- Beaumé y 8()0 de extracto

seco. P. E. 17.02.28.9,

Tercero.-Los productos dE" exportación serán los siguientes:

l. Caramelos con un contenido e.n sa.ca.rosa. igual 0- superior
al 40 por 100 l' ·35 por 100 de jarabe de glucosa., posición esta
distica 11.04.37.

lI. Caramelos. con un contenido en sacarosa igualo superior
al 50 por 100 y as por 100 de jarabe de glucosa, P. E. 17.04.4.4.

nI. Caramelos con un contenido en sacarosa igual o superior
al 60 por 100 1 35 por 100 de jarabe de glucosa. P. E. 17.04.50.

IV. Caramelos con un contenido en sacarosa igualo superior
al 70 por lOO y 30 por 100 de jarabe degluto5&, P, E. 17.04.63.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo' siguiente:

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos. d~ las mer·
canelas 1 y 2, en los productos exportados, 16 podrán' impor-.
tar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se
gún el sistema al que se acoja el interesado. 102,04 kilogramos
de dichas mercancías. '

Se admitirá. un 2 por 100 de pérdidas, en conc9pto exclu
sivo de mermas.

El interesado Queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficjo fiscal.
asl como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demAs
caracter1sticas que las identifiquen y distingan d9 otras simila
res y que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamen
te. con las mercancias previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la .tdua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de un
año, a partir de la fecha de su publtcación. en el ..Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso,' solicitar
la pró!Toga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L08 paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquenos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si io estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temooral no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistéma habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en al punto 8,° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre t'e 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema do reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin maJ limitación que el cumplimiento del plazO para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha da realizarse la transfOl mación o incorporación y expor
tación de las mercancias será. dI:. seis meses.

Octavo.-La opción del sistema: a elegir se harti en el mo
mento de la presentación de la' correspondiente declaración o


